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53/88. Fortalecimiento de la coordinación de la asistencia humanitaria de
emergencia de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordandosus resoluciones 46/182, de 19 de diciembre de 1991, 51/194, de 17 de diciembre de
1996, y 52/168, de 16 de diciembre de 1997, y la resolución 1995/56 del Consejo Económico y Social,
de 28 de julio de 1995,

Tomando notadel informe del Secretario General sobre el fortalecimiento de la coordinación de la
asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas1,

Acogiendo con satisfacciónlos progresos realizados por el Coordinador del Socorro de Emergencia
y la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios en lo que respecta al fortalecimiento de la
coordinación de la asistencia humanitaria de las Naciones Unidas,

1. Acoge con satisfacciónla primera serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del Consejo
Económico y Social, celebrada durante su período de sesiones sustantivo de 1998, y las conclusiones
convenidas 1998/1, aprobadas en ese período de sesiones2;

1 A/53/139–E/1998/67.
2 VéaseDocumentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones,
Suplemento No. 3(A/53/3).
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2. Exhortaa las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, a los gobiernos y
a las organizaciones no gubernamentales a que cooperen con el Secretario General y con el Coordinador
del Socorro de Emergencia para la oportuna aplicación de las conclusiones convenidas 1998/1 y su
seguimiento;

3. Pide al Secretario General que le presente, por intermedio del Consejo Económico y Social en
su período de sesiones sustantivo de 1999, un informe sobre el fortalecimiento de la coordinación de la
asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas, incluida la aplicación de las conclusiones
convenidas 1998/1 y su seguimiento;

4. Invita al Consejo Económico y Social a que examine las formas en que se puede fortalecer la
serie de sesiones dedicada a la asistencia humanitaria en los períodos de sesiones futuros del Consejo
Económico y Social, como se indica en las conclusiones convenidas 1998/1.

81a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1998


